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Realizado un nuevo estudio del plenario, se observa que todavía se 

está pendiente de notificar al progenitor demandado, a pesar de 

que esta Sede Judicial ha librado los requerimientos oportunamente. 

En ese orden, una vez más SE REQUIERE a la demandante, para que 

procure por lograr la integración del contradictorio. 

 

NOTIFÍQUESE 
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